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G-OBIEBITO CIVIL
- CIRCUL AR

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen. .

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rarlos precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
leñado Martínez de Campos

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy día 20 de Barcelona en el Vapor «M ir amar»

Harina................................................ 57-500 kilogramos.
Salvado.................................................. 40.000 id.

Id. y otros............................... 3.900 id.
Leche condensada........................... 108 id.
Lentejas.......................................... 200 id.
Coloniales......................................... 8.866 id.
Jamones............................................ 223 id.
Vino y licores................................. 3J22

CARMES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 20 de Agosto de 1914.

M.C.D. 2022



SECCION DE LA GACETA
eARTJS OFICIAL

Pmldanola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g) 

S. M. la R ioa Doña Vioioiia Engania, é 
8S. AA. RR. ti Píinolpe da Aetu iaa y 
lüfantea, continúan sin novedad en b u  
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beai Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Ayos o)

^MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de olitica
El Embajador de Sa Mejesiati en Lon

dres ha comunicado por telégrafo á este 
Ministerio, que por Decreto sobre extran
jeros podrán los súb Utos d3 potencias 
amigas embarcar y desembarcar libre
mente tan sólo en los puertos s guienies, 
Abesdeen, Dunda:, Falmou h, Foikmto- 
ne, Brietol, Holyhead, Liverpool, Olas- 
gobw, Dubiln y en-muailes designados.

Los que deseen salir por otros becesi- 
tarán permiso especial, ^oonmeníos de 
idümiüsacióa. exigidos enisu pais y c mU 
del Censal eu Londres aoieditando perso
nalidad y puerto destino en extranjero.

Para desembarcar en otros puertos1 pre
sentarán iguales documentos y cana del 
Cónsul btitán co deMe su procedencia,

A su llegada serán sometidos á severo 
interrogatorio.

Madrid, 14 de Agosto de 1914.=Ei 
Subsecretario, E. Ferrez,

(Gaceta 17 de Agosto)

SECCION mViNCIAL
C^obiemo Oivil

El Exorno. Sr. Genere! Gobernador en 
comuuicaoióa de techa 18 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Para la debida publicidad con objeto 
de evitar accidentes desgraciados, he de 
participar á V. S. he; autorizado á la 
Comandancia de Artilierí» de esta isla 
pr¡ra que ¡as tropas de la misma practi
quen la iDeatGCCióa de uro al blanco con 
mosquetón los díus 20 y 21 en tas inme
diaciones de Eaderrocat y en 24, 25i 26 
y 27 en Torre de'n Pau.

Todos los ejeiciG.os sa v¿riñca¿áu en 
los mencionados dias de las 14 á las 16 
horas», _

Lo que se publica en el Bo l t e ik  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 19 Agosto de 1914. .
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1914
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e o o b k e o s d e b a l e a s e s
Por orden de la Detección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca concur
so para dotar a la Estáfela de Correos de 
Mahón, de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo ue 
cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de aiquiier exceda de 
novecientas setenia y cinco pesetas anua
les. Las proposiciones se presentarán 
durante los treinta días siguientes al de 
la pub-iCáCión de este unuocio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia á hs 
horas de ohema, en la referida Adminis
tración de Correos de Mahón y el Ultimo 
día hista las cinco de ía tarde, podiendo 
enterarse al i, quién lo desee, de las bases 
del concurso,

Palma 15 de Agosto d6 1914.—El Ad
ministrador principal, José García.

Núm. 1910
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Fijadas deüntiivamente por el Ayunta
miento las cuentas municipales corre 3“ 

i- iclisnlea f \ año 1913, sa ballaráu de 
manifiesto e i la S?o durrnte el 

azo qni ce diar háovss, á copiar 
des le e¿ siguiente al que sa publique 
eet ■ A. auci ) en el B. O. á efectos de re
clamación.

L'uchmeyor 14 Agosto da 1914-Ei 
Alcalde, Juan Mojer.—P. A. de! A. —El 
Secretario, Guillermo Ailet.

Núm. 1916
AYUNTAMIENTO DE INCA

Fijada por la Junta Manlo pal la úti- 
lidad total base de los repartimientos y 
el santo por ciento basa de las cuotas de 
cada contribuyante, se anuncia por el 
presente quedar expuesto al público á 
efectos de Miemaojón por término de 
ocho días desde la publicación en ei 
B. O. su cuyo iérm-no podían los coníri- 
buy-nies hacer efectivas sus cuotas co 
f-l seis por ciento de desousnio abonauco 
todo el año.

Inoa 14 Agosto de 1914.—El Alcalde, 
Pedro Baile.—Ei Secretario, José Siquier,

Núm. 1918
AYUNT.° DE ESTALLENCHS

Anuncio. — Apr-hado po? este Ayun- 
temie 'to ’ preye-’io presupuesto or- 
ch 6£ío  pera el próximo ejercicio de 1915 
qd d< expuaelto al núbliflo la Secreta
ría de ►sta Corporación municipal a efec
tos - rech nación por espacio de 15 días 
á contar desde la insBrcióh de esta anun
cio n I B. O. n la forma que dispene 
el art. 146 de ía L y muDÍcipal.

Estad ■ chs 14 Agesto de 1914. —El 
Alcalde, B rhdomé Juliá.—P. A. del 
A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 1935
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Eu 61 cc^u. común de esta v í se h ■ 

Ita det mida un i perra podánca de anos 
, o ojo, orejas del 

mismo color, oara, cuello y piernas y la 
txtrsmidad de la cola biauca. La qne 
8 irá vendida en pública subasta t aosou- 
mdos los i/86 días Biguíehtea al de la 
publicación de esta anuncio, si su dueño 

o se h pres totado á recogerla.
8 nta Eugenia 18 de Agosto de 1914. 

—Ei Alcalde, Antonio Homar,

Núm. 1924
b. Luis Rossdió Send^a, Juez municipal 

de« di trito de Catedral de Palma, en
ea gado de'- Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito por ascenso 
del propietario.
Por el presenta tercer edicto se saca á 

púbioa subasca por término de veinte dias 
y sin sugeción á tipo, la mitad indivisa 
de la casa algorfa con dos pisos y desván 
situada en la calle de las Miñonas número 
catorce de eria ciudad lindante por la 
derecha entrando cen casa de D. Luis 
Olive? y de b u hermana D.a Fianoisoa 
Matia, por la espalda con la de dichos 
hermsooB, por la izquierda con otea de 
D. José Vidal y con la inferior con botiga 
de loa mismos hermamos Oliver; propia 
dicha mitad indiviaa de D.a Luisa Bala- 
guer y Pona y se vende para con b u  pro
ducto hacer pago de ciertas cestas que 
fué condenada en la querella por injuríae 
deducida á su nombre contra D. Jaén 
Ribas Pone y D.a M^ria Isern y en la 
pieza de administración de la propia fin
ca, como las posteriormente causadas y 
que se causen hasta su so ución, quedan
do señalado el día veinte y cuatro de Sep
tiembre próximo á las once para la subas
ta y rem ue que se ctiiebrará en ios estra
dos de este Juzgado San Miguel número 
86, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
debeián los liciiadores coasignar prava
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad de mil setecientas 
cuarenta pesetas en que hi sido juetipre- 
ciada la mitad indivisa de dicha casa; cu
yas couefg^acioneB se devolverán á sus 

' respectivos dueños acto continuo del re
mate eaoepto la que corresponda al mejor 
postor la cual sa conservará en dapóaito 
(n garantía del cumplimiento de su oblign- 
múu y como parte del precio da la venta.

2 .a Loe títulos de la propiedad de tas 

descritas fincas constatantes en un certifi
cado c'-"' Sr. Registrador de la p-op!H¿ad 
de eeíe partido, estarán de manifiesto so 
ta Secret ria oar* que puedan examinar
los tos que quieren tornar paire en ¡a su
basta con los qua deberán conformarse

3 .* Las pargse y gravámenes anterio
res g q  Ja facha de la arotación del embar
go de la descrita mitad indivisa continua
rán sobaJatentsa sin beja alguna d*l pre
cio del remate y

4 .a Los gastos de subasta remate y 
demás inherentes al traspaso serán de 
cargo del comprador.

Paos asi qaeda seo dado en providen
cia de doce del actual en la ejecutoria so
bre pago de costas de la referida causa.

P*lm» diez y Ríete de Agosto d** mil 
novecientos catorce,—Luía Roseelló.— 
Arrie mi, P El Secretario Sr. Gayé.— 
Gregorio Jsuma, Oficial auxiliar.

Núm. 1928
Don Antonio de Gáceres y Cáceres, Ju z 

de primeva in tanda del disrito de la 
Lonja de es^a ciudad.
Eu virtud del presente edicto y en oum* 

plimienio dejo mandado en providencia 
de ayer recaída á so icJtud de la Sociedad 
est^blfoida en esta Plaza titulada «Orédi
to Bale r» en el p ocediml^nío de apremio 
que sigue pn?- ante la Secretaria de don 
Antonio Tomás contra D. Antonio Vidal 
y Morayues de este v-idndario; se sacan, 
por enguada vez á pública subasta por 
término de veinte días ios. bienes que 
luego .se describhán pertenecientes y tm- 
bargados al ^jaoula to para con eti produc
to pegar á ta sociedad ejecutante ¡c que 
acredíte por capital intereses y cos &s.

Una c r A sita en esta capitel, calle de 
Botones, Scñatada con tos númerss veinte 
y nueve y treinta y pno; conrieteute en 
tiénda con er/r; sueV-, otro enircsuelo in- 
ie ior, corial y ««tito ^aglad^e, • 
á fabrica (ta somb -firos, cuya á/ea mide 
c i nfo lóyentá y b fefí n 
clmítaos oaadíedoff/Mndemie, por I» dese
che, enjffi^o, con casa del Cotagio de la 
Sspieucia, poí la izquierda con otra de 
herederos de M^ue! Gardell y de Juan 
Borrás y pnedá nspaMa 'con oirá de José 
Rosselló» comprendiéndose las máquinas, 
útiles, enseres y demás objetos muebles, 
colocados pe^manentsmeta eá la flaca de 
que se trata para pl servicio de la indus- 
tr)a á que está destinad»; tasada en veinte 
mft pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes el día diez y ocho de 
Septiembre próximo á las diez en los es
trados de este Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de 1* des
crita fínica estarán de manifiesto en la 
Secretaria del actuario para que puedan 
examinarlos loe que quierau iom*t parte 
en la aubeeta, pravíméadose además que 
tos liciiadores, deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho A exigir 
ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del avaluó, 
deducido un veinte y cinco por ciento.

3 a Para tomar parte en la subasta 
debe án los liciiadores consígaar previa* 
menee en Mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4 .a La Sociedad ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de hacer el depósito prevenido es la con
dición anterior.

5 .a Con el precio asignado á la finca 
vá incluido también el de las maquinas y 
demás que la misma contiene que se ha
llan colocadas en ella permanentemente y 
que quedan detalladas en la diligencia de 
embargo obrante á ¡os folios trece vuelto 
y siguientes.

6 .a Lq p galios de subasta, remate y 
i demás que ocasiona la venia, incluso los 

qua efectúe el comprado? ei es peyaong, 
■ r' autos, á hace? cos'qi'^ ■ g ?t’óniS. 
>án da cargo del mismo comprador.

Acuda, raes, el que quiera toma?
ta un la referida subaSN» en .os e&i.a^l 
de este Juzgado el d pz y ocho de Sh. 
tismbre próximo á tas diez, b íííg  y f6c^ 
sí filiados pa?a el rems^e en ta intelíg..., 
cía dy que dichos bienes se adjudica^ 
al qua otaezoa mejor postula siendo |ígk 
con sujeción á les condición. 8 ííterioi, 
mente expres^des.

Pa ma catorce Agosto da mil covecie-, 
tos calore-.—Antonio Gáceres. —Ante¿ 
P. I del Sec etario D. Adorno Tomás, 
Francisco Rubí, Oficial auxiliar.

Núm. 1927
Don Juan Gtnard y Ferrer, Juez 

cipil del distrito de la Lonja de 
ciudcd.
En virtud del piesente edicto se b is  

á pública BDbassa por íé mino de din 
días la finca que se dirá, perteneciente i 
D. Oataliaa Balaguer y Bestard, b u s he
rederos ó sucesores de ignorado paraci- 
ro, peja hacer prgo con su producto ¡ 
D.a Juana María Llabrés y Boadaa, di 
ta cantidad de doecient^ cincuenta pese 
ta», intereses legales al cinco por utnk 
y castas del juicio, á qus fueron condeu
dos med’snta aant^nci» de veinte y ocbi 
de Noviembre del año nitimo, y consii, 
te en:

Una casa, consta!e^te en bct’ga y i¡. 
gorfo, con un soto pigo, señalada con lo¡ 
números treinta y treinta y des, de ¡i 
calta de la Palmera y punto denominad: 
S s higueras Baixas, con un pequeño co
rral, üútiBhia por te derecha y espalda j 
’ea Oeste y Sur con cssa y corral de Jo
sé Faster, el Este con casa y huerto di 
Antonio Salvé y por Norte con camioc 
do esfablaeadoreB; justipreciada en ocho- 
otantes pésalas.

En su coDsecuencta tendrá lugar Jaso' 
basta y rómata de dichi finca el día eincc 
de Se- Éiemb/e próximo á las doce horas, 

sen el local que ocupa este Juzgado, bajo 
tas condioloues siguientee:

1 .a No se admitirán posturas que d c  
cubran Ua dos tercergs pa^ea de! avaluó, 
tes que ped/áa b céise á caRahd de cedei 
el remate ai tercero.

2 .a Pata tomar parte en 1a subasU 
deberá consignarse previamente poi loi 
licUadores en mesa dsi Juzgado el diei 
por ciento del justiprecio, anvisndo dich 
cantidad á cuerna del precio del xemais 
al que lo obtenga y devolv dudóse en el 
mismo acto á Ion demás.

3 .a Ei ejecutante podrá lomar pwK 
en la subasta y mejorar ¡as postarse 8iD 
necesidad de consignar el referido depó
sito.

4 .a Que los gastos de subasta, xematei 
.^crliura de traspaso, con inclusión de lo8 
de la matriz y demás procedentes en de»' 
oho serán de cargo dei compiador.

5 .a Qae loe líiulos de propiedad de 
dichas Aucas, consisten en una oerCifid" 
cíón expresiva de los títuios de propie* 
dad, librada por el Sr. Registrador de 
este Partido, unida al expediente, la 4oe 
estará ds manifleeto en la Secretaria 
este Juzgado (ara e¡ examen de loa íd ío * 
reendoe, debiendo conformarse con dicho 
lítalo y no podrán exigir otros.

Dado en Palma á diez y siete Age®10 
de mil novecientos calores.— Jaso ^1* 
nard.—Jaime Salva, Secretario.

Núm. 1923
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEASES 

A tas once del dia primero de Ssp' 
tiembre próximo, tendrá lagar la ven* 
en pública subasta de jas ascopatas oo™' 
pedas á iníFactores de la Lay de caz» P°s 
fue za de esta Comandancia y gcaldí 
jurados, con arreglo al pliego de cood' 
dones quu se halla de manifiesto eD 
casa-cuartel del puesto de seta C^P1IS 
sita en 1a carretera de Esportee. :

Lo qua se haca público para cono 
miento de ¡as personas á quienes coove 
ga tomar parte. ..

Pelma 17 Agosto 1914 —El Toole01 
Coronel primer J8fe, Pedro Rlpoll *

M.C.D. 2022



Gobiwno Civil de Baleares 
-----------------

Secretaria.—Me^ociado 3.0
Relación de las licencias de caza, uso de arma, cazar con perros, y huro“ ^sPe‘ 

dídas por este Gobierno durante el primer semestre del corriente año 1914.

^7^" l icencias TE0BA
Nóm. •

del 
Regieno

NOMBRES Edad Lo c a l id a d 3axa Arma Perro Hurón Di*

.—-------
Enero

1074 
107 ó

Mariano de Oleza 27' Palma 1 2
Rafael Salvá Tomás 38 Lluchmayor 1 3

ÍÓ76 Sebastián Monserrat Idem 1 3

1077 Juan Martorell Llabrés Idem 1 3

1078 Julián Jaume
52

Idem 1 »

1079 Ignacio Puigserver Idem 1 »

1080 Juan Capellá 24 Algaida 1
1081 José Soriano Morell 35 [biza 1
1082 Miguel Peña 46 Palma 1 5

1 Jaime A. Forteza Idem 1 0

2 Antonio Frigola 54 Lluchmayor 1 7

3 Antonio Ferrer 36 Gapdepera 1 7
4 Sebastián Sancho 46 Idem 1 7

5 Miguel Aleñar 27 Buñola 1 7

6 Juan Rigo Catañy 33 Lluchmayor 1 7

7 Mateo Rigo 67 [dem 1 7

8 Sebastián Barceló 46 Manacor 1 9

9 Francisco Soler 24 3óller 1 9

10 Gerónimo Bennasar 29 La Puebla 1 9

11 Bartolomé Gelabert Lluchmayor 1 9

12 Antonio Rullan 40 Sóller 1 9

13 Lorenzo Capellá Algaida 1 9

14 Martin Ferrá 56 Sta. Margarita 1 69

16 fomás Torres Valldemosa 1 10

16 Jorge Amengual 33 Algaida 1 14

17 Gerónimo Massanet 64 3ta. Margarita 1
18 Francisco Torres Santa Eulalia 1 13 

1 Q
19 José Riera Rosselló Idem 1 Id

20 Juan Janer 33 Algaida 1
21 Antonio Serna Santa Eulalia 1 >

22
23

Miguel Ballester 
Antonio Ferrer

30
21

Lluchmayor 
Sineu

1
1

14
15 
« Q

24 Vicente Ferrer 47 Palma 1
25 Gabriel Sastre Calviá 1
26 Guillermo Fullana 43 Lluchmayor 1
27 Juan Llopis Palma 1 21

22
2228

29
Miguel Más 
Antonio Clapés

31
31

La Puebla 
Ibiza 1

1

30 Amonio Genovard 46 Artá 1
31 Miguel Bonet 33 Ibiza 1

24 
»

24
32
33

Jaime Roig 
Miguel Barceló

32 Lluchmayor
Idem

1 
1

34 Bartolomé Carau Idem 1
24

35 Bartolomé Garau Idem 1
26
2736 Miguel Crespi 23 La Puebla 1

37 Lorenzo Capellá Algaida 1
38 Pedro Antonio Fiol 29 Idem 1
39 Antonio Bisbal 45 Fornalutx 1 28

3040
41

Juan Capó 
Guillermo Bonet

39
30

Campanet 
Santafiy

1
1

42 Bartolomé Moragues 60 Andraitx 1
31

43 Gaspar Forteza Petra 1 Febrero

44 Juan Mari Ibiza 1 4

45 Bartolomé Soler 24 San Juan 1 6
46 Pedro Antonio Sureda 32 Pollensa 1 7
47 Ramón Más 49 Sineu 1
48 Jaime Oliver 55 Felanitx 1
49 Manuel Ochogavia 43 Pollensa 1
50 Francisco Torres 25 San Juan 1

13
51 Bartolomé Jaume Lluchmayor 1
52 Antonio Ramis Idem 1
53 Miguel Antich Algaida 1

14
54 José Muntaner 41 Idem 1

14
55 Guilermo Llull 51 Petra 1

13
56 Francisco Garcías Campos 1 16
57 Antonio Cladera 53 Alcudia 1
58 Juan Rosselló 54 Villafranca 1
59 Sebastián Baugá 38 Son Servera 1
G0 Jaime Liull 52 San Lorenzo 1

en
 od Bartolomé Maaanet 

Juan Barceló
48 Idem 

Villafranca
1
1 17

18
63 Jaime Palliaer

20
22
43

43
23

42

Calviá 1 20
64
65
66
67
68
69
70
71

Rafael Palerm 
Pedro Pericás 
Manuel Martorell 
Juan Ruilán 
Miguel Rayeras 
Jaime Busquéis 
Juan Barin 
Andrés Canals

Ibiza 
Buñola 
Pollensa 
Palma 
La Puebla 
Manacor 
Buñola 
Sóller

1

1

1

1

1 
1

1 
1

1

23 
»

25
26

27
28

72 Martin Mayol Palma 1 Marzo

73 Juan Grimalt 24 Idem 1 3

74
75

Juan Grimalt 
Bartolomé Mestre

24
55

Idem
La Puebla

1
1 >

76
77

Francisco Verger 
Francisco Salom

43
26

Palma 
Algaida

1
1

1
»
678 lAntonio Llobet 1 Palma

Núm. 
del 

Regútro

NOMBRES
Edad

Lo c a l id a d -

c

L 

ax.

ICEN

Arma P

OIAS

•ero E

5

[urea

7S0SA

Di*

1

79
80
81
82
83
84
82
83
84
85
86
87
88
89

90
91
92
93
94
95
96

97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115

116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
laü
151
152
153
154
loo
156
157

1
2
3
4
5

6
7

1 F

Vicente Clapés 
lateo Coll 
uan Frontera

Francisco Siquier 
aime Antich 
’edro Parera 
Bartolomé Calafell 
Bartolomé Terrasa 
Bartolomé Canals 
José Garau Tomás 
Pedro Juan Sastre 
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Nútn, 1926

Don Pedro Ferrer Mari, Juez municipal 
de Santa Eulalia, partido de Ibiza, 
provincia de las Baleares,
Hago sabei; Qae por el presente edic

to ee cita á Joan Mari Tar, Cae Mallor- 
(^ní, casado, labrador, mayor de edad, ca
yo paradero se ignora, pero coya última 
residencia la ha tenido en esta parroquia 
y término municipal para qae el día 
veintiocho del corriente á ¡as nueve horas 
comparezca en este jnagado, sito en este 
pueblo calle de San Jaime, á la celebra
ción del juicio verbal que centra él ha 
instado José Eoíg y Torres de Can Pep 
de Sa Tone, vecino de aquí, sobre pago 
de quinientas pesetas, s»gúu lo ha corda
do por providencia del día de hoy aper
cibiéndole que de no verificarlo se segui
ré el juicio en su rebeldía,

Sania Eulalia trece de Agosto de mil 
novecientos catorce, —Pedro Ferrer,— 
Por su mandado—Francisco Juan, Se- 
cretariOt

Núin, 1893
PASQUE DE INTENDENCIA 

d e Pa l ma  d e Ma l l o r o a
Debiendo afiebrarse concurso en vir

tud de lo dispuesto por R. O. de 14 de 
Enero de 1914 (D. O. n.° 12) para la ad
quisición de harina de 1.a clase, cebada 
de 1.a, p*ja corta para pienso, carbón de 
cok, carbón vegetal, sal, petróleo refina
do, jebón, aceite do oliva de 2.a ciase, 
ieüa en rama, leña de tronco y ceniza,

Hago saber é ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 2 de Sdplie ubra próximo a 
las once en este Parque (Calle del Socor
ro número 46) y qaj los pliegos de con
diciones técnicos y legales asi como las 
muestras de los ortíoulos estarán de ma^ 
niñeeto en el mencionado Establecimiento 
todos loa dias laborables desde las diez á 
las trece.

Este concurso es sólo pa:a las atencio
nes del mas da Septiembre y repuesto re- 
giamenlario y sin embargo el contrato 
que se derive sa formalizará por medio de 
escritura ante Noiario si llega su impor
te á 2o.000 pesólas.

Las cantidades da artículos que se han 
da adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en la Caja respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el 
concurso serán las indicadas en los plie
gos de condiciones aludidos,

Las proposiciones ee extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarán el 
modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de loe documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía y 
el último recibo de la contribución indus- 
tñai referente á la industria á que la pro
posición se contraiga y en su defecto 
Certificado de la Administración de Con
tribuciones de la Provincia en que conste 
haber sido dado de alta en la industria 
respectiva,

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, le 
sera aplicada la sanción del artículo 51 
de 1a ley de Contabilidad de Hacienda 
Pública de l.° Julio de 1911 (C. U. nú
mero 128),

Palma 12 Agosto de 1914.—El Presi- 
eidente del Tncunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
D, F de T. domiciliado en..con resi

dencia en..... enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e TL” Of ic ia l  de la pro
vincia fecha.....de .... de .... la adqui
sición de artículos que neoesií* para el 
mea de..... y repuesto reglamentaría el 
Parque de Intendencia de Palma y del 
pliego de condiciones que en el mismo se 
alude, ee compromete y obliga con suje
ción á las cláusulas del mismo y su mas 
exacto cumpiimiento á facilitar al precio 
de....  pesetas..... céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de .... acompañan
do su célula personal (ó pasaporte de ex- 
traujena en su caso) (y el poder notarial 
también en su saso) asi como el último 
recibo de la coniribudóu industriil, res* 

guardo del depósito y muestra del Milou- 
io.

L?s productos que ofzeca proceden 
de.,...

Fecha y firma

Núm. 1912
Don Garlos Rubio y Díaz, Oapitan de 

Corbeta, Ingeniero de la Armada, Ayu
dante Militar de Marina de es'e Distri
to y Juez Instructor de la causa que se 
instruya contra Guillermo Ferrer Ci
fre y otros por el delito de contrabando 
marítimo.
Hago saber: Que por providencia dic

tada en la referida causa he acordado la 
presentación en este Juzgado Militar de 
Marina en el plazo de treinta días del 
encartado Guillermo Ferrer Cifre, de Mi
guel y María, de veinte y un años de 
edad, soltero, natural y vecino de Alcudia, 
de oficio marinero. Siendo sus señas per
sonales: Cuerpo regalar, boca y nariz id,, 
pelo negro, ojos melados, barba no tiene, 
procesado por el delito de contrabando 
marítimo y el que se halla en ignorado 
paradero.

Y á fin de que pueda tener efecto su 
pressntación se publica esta requisitoria 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de les pro
vincias de Almería y Palma de Mallorca 
y en la Gaceta de Madrid bajo aper
cibimiento de que si no comparece será 
declamado en rebeldía y perjuicios a que 
h ya lugar, rogando á les Antoridadee, 
$»nto Civiles como Militares que de tener 
conocimiento del paradero de aquel pro
cedan á su busca, captura y conducción á 
este Juzgado militar da marina.

Dado en Garrucha á trece de Agosto 
de mil novecientos catorce.—Por manda 
lo dai Señor Juez.— El Secretario, Fran- 
CÍ33O Mote.

Núm. 1896
REQUISITORIAS

Riera Tomás Migue', domiciliado últí- 
mamer.ta en Aodr^itx, comparecerá en el 
térmico de sesenta días ante el Juez íns- 
trnctor de la Ayudantía de Marina del 
Distrito de Andraitx, para declarar en 
expediente de excepción de su hijo José.

Andraitx 12 de Agosto de 1914.-—An
tonio Ferragui.

Núm. 1922
Feriando Mesquida Pedro, natural de 

S&ntañy (Baleare^), profesión pescador, 
domiciliado últimamente en Santañy, 
procesado por el delito de contrabendo de 
tabaco; comparecerá en término de 15 
días ante el Juez Instructor de la Coman- 
cía de Marina de esta provincia Teniente 
de Navio Don Juan Delgado,

Palma 13 de Agosto de 1914.—Juan 
Delgado.

Ferrando Covas Jaime, natural de San- 
tafly, profesión pescador, domiciliado úl
timamente en Santafly (Baleares), proce
sado por el delito de contrabando de ta
baco; comparecerá en término de 15 días 
ante el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de esta proviacia Teniente 
de Navio D. Juan Delgado.

Palma 13 de Agosto de 1914,—Juan 
Delgado.

Salem Ferrando Guillermo, natuaal de 
Santañy (Baleares), profesión pescador, 
domiciliado últimamente en Santafly, pro
cesado por el delito da contrabando de 
Tabaco; comparecerá en término de 15 
días ante el Juez Instructor de ia Coman
dancia de Marina de esta provincia, Te
niente de Navio Don Juan Delgado.

Palma 13 de Agosto de 1914,—Juan 
Delgado,

Núm. 1919
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Oposiciones d Premios
Co n v o c a t o r ia . — Consignado en la 

vigente Ley de Presupuestos un crédito 
de 1750 peeetae para premios é loe atom- 

ü08 de las Faonltadea de esta Unlve^ldad 
se convoca por medio del presente á opo
sición á los alumnos matriculados en la 
enseñanza oficial que aspiren á obtener
los,

Se concederán los premios distribuyéo. 
dose por la Junta Económica de este Es
tablecimiento, la citada cantidad entre 
lae cinco Facultades, en vísta del número 
de aspírenles, de los informes de los Tri
bunales respeclivos, ante los cuales se 
celebren las oposiciones, y de las pro- 
pueatas que acuerden las Juntas de las 
Facultades.

Para ser admitido á oposición se re
quiere que justifique el alumno: falta de 
recursos, haber obtenido tres notas de 
Sobresaliente, ó dos por lo menos, si solo 
hubiese cursado el primer año y que lo 
solicite en debida forma hasta el día 
nueve del próximo mes de Septiembre, á 
las catorce horas.

Las citadas oposiciones y la concesión 
de premios ee regularán en cuanto sea 
posible, por lo establecido en las Instruc
ciones de 13 de Agosto de 1877.

Lo que ee hace público para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 12 Agosto de 1914,—El Rec
tor, Valentín Garulla.

Núm. 1921
De conformidad con lo dispuesto en el 

R. D. de 23 de Octubre de 1913, se pro
veerá por concareo ana plaza de Profeso
ra Auxiliar da la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestras 
de Lérida. ,

Lae Maestras aspirantes á ¡a indicada 
plaza deberán presentar los documentos 
justificativos de que raanen las condicio
nes necesarias, entre ellas, las de haber 
cumplido la edad Reglamentarla y no 
estar incapacitadas para ejercer cargos 
públicos.

Para el desempeño del citado cargo de 
Auxiliar bastará con poseer el título de 
Maestra Superior de Primera Eoseñanza,

Son condiciones de preferencia las que 
siguen:

Primeree—Poseer el titulo de Maestra 
de primera enseñanza, Normal ó su equi
valente al Superior, con arreglo al plan 
de 17 de Agosto de 1901.

Segunda.—Mayor tiempo de servicios 
como Profesora ó Auxliar provisional ó 
gratuita de la Escuela en que existe la 
vacante.

Tercera.—Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otras Escue
las distintas de aquella en que existe ia 
vacante, Mayor tiempo de serv-cios en 
propiedad en la enseñanza oficial en Es
cuelas ó Centros que no sean Escuelas 
Normales.

En su consecuencia, lae que ee orean 
adornadas de las condiciones menciona
das, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en 
la Secretaría general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gacea de Ma
drid hasta lae catorce horas dél en qne 
expire el citado plazo.

Lo que se comunica para conocimiento 
de quíenee deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 10 Agosto de 1914,—El 
Rector, Valentín Garulla,

Núm. 1907
CONTRIBUCION URBANA

Ano de 1912
D. Jaime Ignacio Salom VíUalonga, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma de 
la que ee Arrendatario D, Bartolomé 
Mir CalafeU,
Hago caber: Que en el expediente que 

ineiruyo por el concepto y periodo expre
sados, he diotado, con fecha catorce de 
Agosto 1914 la siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los miemos por el embargo y venta de 
bíenee, muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública enbasta de 
los inoiuébíis pertenecíanles á cade uno 

de aquellos deudores, cuyo acto se verig. 
cará bajo mt presidencia, el día 19 
Septiembre 1914 á lae ono¿, aleudo p0|. 
turas admisibles las que cubran las do; 
teroera? partea de la ospitalizaclón, 

Notifiquese esta providencia á lea 
dorea y acreedores hipotecarios, rn 6a 
caso, y anúncíese al público por m^dio di 
edictos en he Oasis Oonslatorialea y Po{ 
loa demás medios usuales en la looi. 
lidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para cono, 
cimiento de los que desearen tomar pi^ 
en la subasta anunciada y en cuplimieni0 
del art, 95 de la Instrucción de 26 di 
Abril de 1900.

l .° Qae los bienos trabados y á ouyt 
enajenación ee ha de proceder, son loi 
expresados de la siguiente relación:

Nombres de los deudores y nombres, ij, 
tuactón, y cabida de las fincas embaí, 
godas que se ponen a la venta, 
D. Miguel Oliver Molí y los Sindícoidi 

la quiebra del mismo —Una finca site m 
esta Ciudad y punto Arrabal de Santa Ci- 
talins calla de la Barrera número 16, 
menzana 11 hoy número 38 moderno, 
consistente en A'goifa. Linda con caea de 
Catalina Ballés, izquierda con casa dt 
Luisa Cardona y Juaa Cladera y fondo 
tierras de Miguel Garcías y frente calle di 
la Barrera, su capitalización 800 peeetae, 
valor para Ja subasta 534 id.

2 .° Qae ios deudores ó sus causi-bi. 
bientcs y los aoreadotee hipotecarios en 
su oseo, pueden tibiar les fincas haeteel 
momento de celebrarse ¡a subasta, pagea- 
do el principa!, reoargss, coalas y demí! 
gastos dei procedimiento.

3 .° Que los tituioe de propiedad di 
los inmuebles están de manifiesto en eela 
oficina hssta el dia da la celebración de 
aquel acto y que los líoitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningonos otros

4 .° Qae será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, qae loa 

Jicitadores deposíten previamente enli 
mesa da la Presidonch, al 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del remétanle 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjodicación; y

6 .® Qae si hecha ésta no pudiera ulíi* 
maree la venta por negarse el adjadfoaii' 
río á la entrega del precio del remate, 
decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará eo hs arcas dsl Tesoro púoiioo, 

En Palma á 14 de Agosto 1914.-61 
Recaudador, Jaime I. dalom.

Nú d >. 19H
CONTRIBUCION URBANA

6AHO1913 ,
Don Juan Endola y Lecha, Agente ej6' 

cutivo de Contribuciones de Hacienda 
en la 2.a Zona de Palma, de ia que 61 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y Cali' 
pell.
Hago saber: Que en el expediente go* 

se instruye por débitos del oenoepto 1°’ 
dioado en el pueblo de Validémose oom 
ira D.e Coioma Torres Calafat se ha dio* 
tade oon feoha 5 de Agosto la siguiente

Providencia: Conforme a lo preceptúa* 
do en el artículo 93 de la Instrucción d< 
26 de Abril de 1900, requiérase al diad°r 
D.a Coioma Torres Calafat, contra qo^0 
se procede en este expediente para qna eo 
el término de tres días, entregue al qDl 
suscribe los títulos de propiedad de la ^a* 
ca que se le tiene embargada, bajo apa1' 
oibimiento de euplirlos á sa costa.

Lo que se publica en el Bo l e t ü t  OfJ* 
c ia l  de la provincia en campiimienio de 
lo dispuesto en el articulo 142 de ia vija0< 
te Instrucción por ee de paradero deaoono' 
cido.

Palma 12 Agosto de 1914.— Juan S0' 
dols.
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